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I. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 7 de febrero de 1962 por la que se dispone 
quede modificada la composición de la Comisión Mi:rta 
de Coordinación y Asesoramiento para las EstadíliticaS 
Demográfi cas 11 Sq.nitarias 

Excelentisimos señores e Ilustrislmo sefior: 

Pará que la composición de la Comisión Mixta de Coordina
ción y Asesoramiento para las Estadísticas Demográficas y Sa
nitarias, creada y reformada por Ordenes de esta Presidencia 
del Gobierno de 22 de julio, 16 de novieihbre de 1949 y 10 de 
abril de 1954, se acomode a las nuevas n ecesidades de los tra
bajos estadístícos de esta ,clase, 

Esta Presidencia del GObierno, a propuesta del Úlstituto 
Nacional de Estadístícá, ha tenido a bien disponer: 

1,· Que la Comisión Mixta de Coordinación y Asesoramiento 
para las Estadísticas Demográficas y Sanitarias quede constituí
<la de la forma siguiente : 

Presidente: El Director general del Instituto Nacional de 
Estadística, 

Vicepresidente: El Sl'bdirector ,de dicho Instituto. 
Vocales : POI: el Instituto Nacional de Estadística,. el J efe d el 

Servicio de ' Estudios ; ' el J efe del Servicio de Investigaciones: el 
Jefe del Servicio de Estadisticas Demográficas y (;1 Jefe del 
Servicio de Estadísticas Sociales. 

Un represen tante de cada uno de los Siguientes Organismos: 
Dirección General de los Registros y del Notariado; DireCCIón 

General de Sapidaj; Dirección General de Administración Lo
cal; Dirección GenE'ral de Benefici'encia y O+Jras Sociales; Di
rección General de Empleo; Alto Estado Mayor; Caja NaCional 
del Seguro de Enfermedad ; Consejo Superior de Proteccíón de 
Menores: Consejo ' General de Colegios OfiCiales de Médicos; 
Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos ; Con
sejo General de Colegios Oficiales de Veterinarios, e Inspección 
Médico-escolar: 

Secretario : El Jefe de la Sección de Movimiento Natural de 
la Población del Servicio de Estadisticas Demográficas del Ins
tituto Nacional de Estadistica; y 

Vicesecretario : El J efe de la Sección de Beneficlencia y Sani
dad del Servicio de Estadísticas Sociales qe dicho ln~tituto 

2,0 Que se otorgue a los miembros de la Comisión los dere
chos de asistencia que les corresponda, de acuerdo con el Re
glamento de Di2tas y Viáticos, de 7 de julio d2 1949, en la 
cuantía de 125 pesetas para el Presidente y Secretal'io y de 
100 pesetas para los restantes Vocales, con cargo al presupuesto 
del Instituto Nacional de Estadistica. 

3.° Que los Organismos y Entidades a que hace referencia 
el apartado primero comuniquen a la presidencia de la Colni· 
slón la designación del Vocal que haya de representar a cada 
W10 de ellos. 

Lo digo a VV. EE. Y a V. 1. para su conocimiento y el de 
los Organismos interesados. 

Olas guarde a VV. EE. Y a V. 1. muchos e.flo~ 
Madrid, 7 de febrero de 1962. 

CARRERO 

EXcmos. Sres. Ministros de Justicia, de la Gobernación. de Edu
cación Nacional y de Trabajo, y Capitán General Jefe del 
Alto Estado Mayor ; e nmo Sr. 'Dlrector ,.eneral dél Instituto 

. Nacional de Estadistica. . 

ORDEN de 8 de febrero de 1962 por la que se amplia 
la ComiSIón de Prot ección contra las Radiaciones 
/oni zantes, con un Vocal representante del Ministe
rio de Agricultura. 

Excelentísimos e ilustrisimo señores: 
/ 

La Orden de 22 de diciembre de 1959, ante la existenria en 
España de instalaciones de energla nuclear y su pOSible des
arrollo y utilización para diversos usos pacíficos, admite un 
peligro para la salud pública en general por las radiaciones 
ionizantes 

El Ministerio de Agricultura ha íniciado trabajos experi
mentales para aplica r la e'nergia nuclear a diversas invr:stlga
ciones y experiencias que puedan en su dia tener aplicfl,clón 
extensa Y. por tanto, hay que prever tambien la necesidad de 
proteger la sal~d pÚblica como ccnsecuenéia j e posiblss con
taminaciones a ' través de los alimentos tratados o· producidos 
con , aplicación de energia nuclear. 

Por todo ello, y con el fin de coordinar los esfuerzos y tra
Oajos que se realicen en el futuro parece conveniente y aun 
necesario que el Ministerio de Agricultura tenga una repre
sentación en la Comi~ión creada por el articulo 11 de l;t r efe-
rida disposición. . 

En consecuencl~ . esta Presidencia del Gobierno, a propuesta 
del Ministerio de Agricultura, tiene a bi2n ampliar con un 
representante del Ministerio de Agricultura la Comisión de 
Protección contra hts Radiaciones Ionizantes, creada por el 
articulo 11 de la Orden de 22 de diciembre de 1959. 

Lo qUE' comunico a VV EE. y a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. ' 

Dios guarde a VV. EE, ya V. 1. muchos afias. 
Madrid, 8 de febrero de 1962. 

CARRERO 

Excmos. e Ilmo. Sres. Ministros de la Gobernación, de Indus
tria y de AgrIcultura y Director ¡¡eneral de Sanidad. 

¡DE 
l\lINISTERIO 

ASUNTOS EXTERIORES 
I 

I 
ADRES/ON del Gobierno de Noruega al Convenio adua

n ero sobre Contenedores, firmado en Ginebra el 18 de 
mayo de 1956. 

El Asesor juridico de las Naciones Unidas comoolca a este 
Ministerio que con fecha 22 de noviembre de 1961 el Gobi ~rno 
de Noruega ha depOSitado el Instrumento de Adhesión al Con
v~nio Aduanero sobre Contenedores, suscrito en Ginebra el 
18 de mayo de 1956. y que de acuerdo con el art,iculo 13 entrará 
en vigor para el citado pais el 20 de febrero de 1962. 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento general y en 
continuación a lo publicado en el Boletín Oficial del Estadoll 
de 5 de diciembre de 1961-

Madrid. 31 de enero de 1962.-El Subsecretario. Pedro Cortina. 

RAT/F/CAC/ON por el Gobierno de Paraguay del Con
venio Universal sonre D.erecho de Autor y de los Pro
tocolos anexos 1. 2 Y 3, firmados en Ginebra el G de ' 
septiembre de 1952, 

La, Organización de las Naciones Unid!\s para la Educación. 
la Ciencia y la Cultura, por escrito de 23 de enero últúimo, 
comunica e. este Mm1.$terio que con fecba 11 de diciembre de 
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1961 el Gobierno de Paraguay depositó el Instrumento de Ra· 
tificación del Convenio Universal sobre Derecho de Autor y 
de los Protocolos anexos 1. 2 Y 3. 

De acuerdo con lo previsto en el párrafo segundq del ar· 
tlculo noveno del mencionad0 Convenio. éste ent.rará en vigor 
para Paraguay el 11 de marzo de HHi2 y asirplsmo. los Proto· 
colas número 1 y Z. 'El Protocolo número 3 entró t n vigor el 
mismo dia del depósito del Instrumento de Ratificación. 

Lo que se hace públiCO para conOCimiento ~€.neral y en 
'continuación a lo pUblicado en el «Boletin Oficial del Estado» 
de 5 de febrero de 1962. 

Madrid. 6 de febre:ro de 1962.-EI Subsecretario. Pedro Coro 
tiDa. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

CORRECClON de erratas del Decreto 96/1962, de 13 de 
enero, por el que se amplia a los Servicios de sanidad, 
Fannacia , Veterinana y Defensa Quimica la funcíon 
de las Juntas de Adquisiciones y Enajenaciones. 

Habiéndose padecido error en la transcripción del texto del 
citado Decreto. pUblicado en e, ,lRoletb Oficial del Estado» 
número 29. de fecha 2 de febrero d~ 1962. se inserta a conti· 
nuación la pertinente rectificación: 

En el articulo tercero, donde dice: «Decreto·ley de veintidós 
de diCiembre de mil novecientos cincuenta y tres». debe decir: 
cDecreto-ley de dieciocho de diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y tres». . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 12 de mero de 1962 por la que se fijan nne· 
vos precios de venta al público de vaselinas 11 aceites 
blancos. 

Ilustrísimo sefior: 

Visto el escrito de C. A. M. P. S. A. número 4.576. de fe· 
cha 23 de noviembre de 1961, y el expediente respectivo. en los 
Que se propone una elevación de los precias de vaselinas y acei· 
tes blancos, justificada por el aumento del preCio CIF de los 
mismos. debido a la modificación del cambio del dólar. decre· 
tada en 1959; .y visto asimismo el informe de la Delegación del 
Gobierno en C. Á. 1\1. P . 8. A., 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer. con 111 aproba· 
ción del Consejo de Ministros en su reunión de esta frcha. Que 
los precias .de venta al público en el ámbito del Monopolio de 
Petróleoo de 'vaselinas y aceites blancos sean los Siguientes: 

Aceite blanco técnico .. . ............................ .. 
Aceite medicinal ligero , ........................... .. 
Aceite medicina l medio ................ ; ............ . 
Aceite medicinal denso .. ... ....................... .. 
Vaselina filante medicinal ....................... . 
Vaselina filante' industrial ...................... .. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid 12 de enero de 1962. 

Pesetáe 

13.00 
14.50 
1600 
16.50 
18.00 
15,00 

NAVARRO 

Ilmo. Se. Delegado del Gobierno en O. A. M. P. S. A. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 15 de diciembre de 1951 por la que se madi· 
fica el número primero de la d~ 22 de septiembre del · 
mismo a¡io, referente a constitución de la Comisión de 
Ayudantes Tecnicos Sanitarios. 

iJustrisim(l señor: 

La Orden ministerial de 22 da.. si)ptiembre del corriente año 
establece que la Comisión Centra.! de los Estudios de Ayudautell' 
Técnicos Sanitarios funcionará en Pleno y en .Comisión Per
manent.e. 

Fijarla en dicha Orden la composición de la Comisión Per
manente. y teniendo en cuenta la diversidad de los asuntos 
que han de ser sometidos a su deliberación. conviene ampliar 
la misma con las representaciones que se estiman mdispen
sables para que con el máximo de elementos de juicio. pueda 
cumplir la misión que be le confiere por el número segundo 
de aquélla. 

En atención a dichas consideraciones. 
Este Ministerio ha dispuesto qUe el número primero de la 

Orden ministeria l de 22 de septiembre pasado quede redac
tado en los Siguientes térmillos: 

«Primero.-La Comisión Central de los Estudios de Ayu
dantes Técnicos Sallltarios funcionará en Pleno. integrado por 
todos los miembros que la cOllstiwyen . de acuerdo COil lo que 
se establece en los Decreto~ de 'n de junio y 4 de agosto de 
1952 y en el Decreto de 4 de dicieinbre de 1953. y en ComiSión 
Permanente. que estará constituida en la forma siguiente: 

Presidente: El ilustrisimo señor Director general de Ense
ñanza Universitaria. 

Vicepresidente: Un Catedrático de la Facultad de Medi-
cina de la Universidad de Madrid \ 

Vocales : UIl Catedrático de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Madrid. 

El representante de la SOCiedad Ginecológica Española. 
El rewesentante de la Dirección General de Sanidad. 
El representante de la Secció"n Femenina de F. E. T . Y de 

las J O N. S. 
Tres representantes del Consejo General de OOleglos de 

A.uxiliares Sanitarios. 
La representante de la Asociación de Religiosas Aux1l1area 

Sanitarias. 
Dos representantes de libre designación ministerial. 
Secretario: El Jefe de fa Sección de Universidades.» 

Lo digo a V 1: para su coneclmlento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos' años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA·MINA 

Ilmo. Sr. plrector general de Epseñanza Universitaria. 

ORDEN de 18 de enero de 1962 por la que se amplían las 
normas que para la protección escolar i7j.directa señala 
la cte 27 de abrtl de 1959. 

Ilustrísimos señores: 

Como ampliación de las normas que para la protección esco
lar indin'cta señala la Orden ministerial de 27 de abril de 1959 
a todos 105 Centros de enseñanza ,rt0 estatal que hayan de reci
bir o conservar su categoría de Centros reconocidos o disfrutar 
de cualquier protección, ayuda o autorización espeCial del 
Estado. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que los Centros de enseñanza media no estatales. clasi. 
ficados oficialmente. conforme a los articulas 4.° y 16 del Re
glamento de 21 de julio de 1955 {«Boletín Oficial del Estado» 
del 11 de agosto si guiente) con el carácter de «Colegios libres», 
tendrán . con carácter absolutamente gratuito un CIDCO por cien. 
to de alumno& externos. 

2.° Que los , Centros privados de enseñanza media, cuyas ' 
obras hayan sido declaradas de «interés social». clasificados 


